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Carta de Nacionalizaci6n 
l'icarsgiiense al ~r. N11sri lisa Frech 
No. 7947-8/U No. 495563-, 90.00 

No. 1958 -
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Nasri lssa 
frech, mayor de edad, casado, negociante, 
de este domicilio y originario de Belén, jor· 
dania, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de. le República de Nica· 
ragua. 

Considerando: · 
Que el peticionario ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 

del Arto. 1 O, de la Constitución en cuanto a 
residencia, buenas costumbres y eslar casa· 
do con mujer nicaragüense; además, solem· 
nemente rem.1ncló a su nacionalidad de orl· 
gen y manifestó su deseo de adoptar la ni· 
caragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artfcu'os 19, Nu

meral 2). 195, Numeral 11) de ta Constllu· 
ción, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Ebtado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
clón Nicaragüense, al senor Nasri lssa 
.frech, de calidades conÓcidas y darle certi· 
ficaclón de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente comprobante. 

Comunlquese:-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 26 de Noviembre de 1906.
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
la Gobernación, Vicente Navas A. 

Relaciones Exteriores 

Apruébase Convenio Internacional 
Entre Italia y Gobiernos Latinoamericanos 

No. 11 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio Interna· 
clonal para la Constitución del Instituto Ita· 
lo-Latinoamericano, suscrito en la Ciudad 
de Roma entre el Gobierno -de la República 
Italiana y los Gobiernos de las Repúblicas 
Latinoamericanas, el uno de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Na· 
cional. 

Comunlquese:· -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Oistrito Nacional, uno de Diclem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO OUERRERO.-El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
terlores, Alfonso Ortega Urblna. 
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Minl1t1rio de Salubridad Pública 

Plan de Ar1Htrio1 de la Junta Local de A1isteocia Social de Carazo 

(OontinM) 
Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Agencias o Agentes: 
i) De casas extranjeras (ven

dedofei:I intermediarios entre 
casas extranjeras y comer
ciantes del país) : 
lra.) Con ventas en el afio 

inmediato anterior que 
excedan de más de .. 
US$1.000.000.00 . . . . . • . . . . . . . . . 200.00 100.00 

2a.) Más de US$500.000.00 a 
US$1.000.000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 50.00 

3ra.) de US$100.000.00 a .. 
US$500.000.00 . . • . . . . . . . . . . . . . 50.00 25.00 

4a.) Menos de US$100.000.00 
sólo matrícula . • . . . . . . . . . . . . . . . 50.00 

j) . Aduaneros: 
lra.) (Según calificación de 

la Junta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 120.00 
2a.) (Según Calificación de 

la Junta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 60.00 
k) Distribuidor Exclusivo: 

(Di.stribuidor) : 
Sólo matrícula, quedando su 
cuota mensual en lo que cb 
rresponda a sus ventas e 
importador. 
lra. (Según calificación d~ 

la Junta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 
2a. (Según calificación de la · 

Junta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
3ra. (Según calificación de 

la Junta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.00 

2) Algodón en rama: 
Por cada quintal cosechado dentro 
de la jurisdicción .departamental ................ . 

3) Artoparlantes: 

4) 

a) O magnavoces fijos o ambulan
tes, que funcionen en horas per-
mitidas por la Ley respectiva . . . . . . . . . . . . . 100.00 100.00 

b) · Fijos y eventuales que funcio· 
nen en horas permitidas por la 
Ley respectiva y por un perio-
do menor de un mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aserraderos: 
a) De madera con sierra sin fin, 

de lra. Clase . 600.00 250.00 50.00 
b) De madera con sierra sin fin de 

2a. Clase . 400.00 150.00 30.00 
c) De madera con sierra circular, 

de lra. clase . .. 400.00 150.00 40.00 
d) De madera con sierra circular, 

de 2a. cw,e . . . .. 250.00 100.00 20.00 

0.20 

100.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Aserraderos: 
Los que por algún motivo no paga
ren conforme el Artículo 25, paga
rán conforme la tarifa de la ante
rior calificación. 

5) Bancos, Casas Bancarias y Sucur
sales de Bancos Extranjf»'os: 
a) Con ganancias anuales superio-

res a CJ 500.000.00 . . . . . . . 5.000.00 5.000.00 2.500.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

es: 500.000.00. . . . . . . . . . 5.000.00 5.000.00 1.500.00 
c) Con ganancias anuales menores 

de <J 200.000.00 . . . . . . . . 5.000.00 5.000.00 500.00 
6) Bombas: 

a) Para el expendio de gasolina u 
otros productos de petróleo den-
tro de la ciudad, por una bom-
ba ................... . 

b) Cuando estuvieren fuera del ra
dio de la ciudad, pero dentro de 
los limites del Departamento de 
Carazo, por una bomba . . . . . . 
Por cada bomba excedente ur
bana o rural pagarán el 50% del 
impuesto correspondiente. 

c) Las existencias de mercaderías 
en dichas bombas, diferentes de 
gasolina y de productos de pe
tróleo a granel, quedan sujetas 
al pago del impuesto del 1 % o 
calificación. 

7) Billares: (Que funcionen en forma 
de Club o de Negocios Públicos): 
a) Por cada mesa . . . . . . . . . ... 
Nota: La falta de matrícula será 

motivo para el cierre eje
cutivo. 

1 
8) Buhoneros o Achinerias: 

Extranjeros con vehículos, cada vi-
sita ..................... . 
Nacionales con vehículos, cada vi-
sita ..................... . 

100.00 100.00 

60.00 60.00 

20.00 20.00 

Extranjeros sin vehículos, diario . . . . . . . 
Nacionales sin vehículos, diario . . . . . . . . . . , . . . . 

9) Bares, Cantinas y Salones 
Cerveceros: 
a) Con existencia y mobiliario de 

más de CJ 10.000.00 . . . . . . . 200.00 
b) Con existencia. y mobiliario ma

yores de <$: 3.000.00 hasta . . 
<$: 10.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 100.00 

c) Con existencias menores de . . 
<$: 3.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

d) Estancos .............. . 
Por cantina se entiende toda 
venta al detalle, de licores na-
cionales o extranjeros. Se en-
tiende también por expendio o 
ven.ta, el que hagan los fabrican-

300.00 

200.00 

100.00 

300.00 
60.00 

50.00 

30.00 

5.00 

100.00 

50.00 

100.00 

50.00 
10.00 
5.00 

www.enriquebolanos.org


3012 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Licencia P/ Licencia de 
Establec.el'.8e Operación Mensual: Varios: 

Bares, Cantinas y Salones Cerveceros: . 
tes de licores nacionales en 
las Administraciones de Rentas, 
depósitos, fábricas, etc. ' 

e) Cuando éstaa funcionen even
tualmente en lugares como Gim
nasios, Estadios, pagará por 
día, así: 
lra. Con licores .. 

Una sola vez Mat. Anual 

2a. Gaseosas . . . . .. .- . 
10) Bodegas: 

Cuando sean de servicio público, 
pagarán así: 
De Primera .. 
De Segunda .... 

11) Barberías: 
a) Primera. - (Según tarifa y nú

mero de sillas) . . . . . . . . . 
b) Segunda. - (Según tarifa y 

número de sillas) . . . . . . . 
c) Tercera. - (Según tarifa y 
número de sillas) . . . . . . . 

12) Carcelajes: 
a) Por cualquier falta de policía o 

tránsito y para que pueda ser 

500.00 
300.00 

50.00 

500.00 
300.00 

25.00 

15.00 

60.00 

100.00 
50.00 

15.00 

10.00 

excarcelado, cada reo pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por cumplimiento de sentencia 

debidamente ejecutada y para 
que pueda ser excarcelado un 
reo, ya sea en la Dirección o 
Agencia de Policía, o en la Jor · 
fatura de Tránsito . . . . . . 

13) Cas<L8 de Alquiler de Bicicletas: 

14) 

15) 

16) 

a) Con más de diez vehículos ............... . 
b) Con diez vehículos . . . . . •. . ........... . 
c) Con cinco vehículos ................... . 
Casas de Préstamos: 
(Se entiende como tal toda perso
na, natural o jurídica distinta de 
los Bancos o Casas Bancarias auto
rizadas, que habitualmente se dedi
quen exclusivamente o además de 
otros al negocio de otorgar crédi
tos en di~ro o especie, con o sin ga
rantía bien sea con fondos propios 
o de tercera persona) . 
a) De Primera Clase, con base de 

operaciones de ~ 3.000.00 o más ........... . 
b) De segunda clase, con base de 

operaciones menor de . ,. . ... 
4: 3.000.00. 

CaS<bS Extranjeras o Agencias ·a,e 
Seguros de Incendio. Po1iza3 de 
Fidelidad y otros riesgos: 

15.00 
10.00 
5.00 

60.00 

30.00 

15.00 
10.00 
5.00 

60.00 

30.00 

Con oficina abierta al público por 
los agentes . . . . . . . . . . . . . . . . 
Canchas o Juegos de Gallos: · 

500.00 500.00 200.00 

a) Por cada día de juego en la ciu-
dad ' .. 1 •• 1 •••• 1 ••••••• 1 • • • • • • • • • t •• 1 ••• 

10.00 
5.00 

5.00 

5.00 

6.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Canchas y Juegos de Gal"los: 

b) Por cada día de juego en otros 
lugares del Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . 

e) El derecho anual de canchas o 
juegos de gallos será puesto a 
licitación por la Junta Local de 
Asistencia Social y será rema
tado al mejor postor conforme 
la base que esta Junta fije en 
la licitación para cada cancha o 
juego establee.ido o por estable
cerse en el Departamento de Ca
razo. 

17) Caballitos, carruseles y otras 
Diversiones Análogas: 
En Jinotepe, por día de trabajo . ' .......... . 
En las demás poblaciones, ldem .... 

18) Certificaciones: -
a) Constancias de Solvencia exten

didas por el Tesorero de la Jun
ta Local d€ Asistencia Social, a 
personas domiciliadas en el De-

.. -.... 

partamento, para cualquier fin. . : . • . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por certificaciones que exti.en-

. da el funcionario autorizado del 
Hospital Santiago con fines ju
diciales, policiales o particula
res, con relación a personas .hos-
pitalizadas, etc. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

19) C<>mpañías de Seguros Naciotuiles 
o Extrattjeras y Sucursales y 
Agencias de lais mismas y 7,as de 
Capitalización, Ahorro y 
Préstamo y Similares: 
Compañias de Seguros nacional€s 
ó extranjeras y sucursales y agen · 
cias de las mismas y las de Capi
t~l~ción, Ahorro y Préstamos y 
similares . , . . . . . . . . . . . . . . 5.000.00 2.500.00 350.00 

20) Curtiembres y Tenerías: . 
Pagarán el . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 

21) Empresas Navieras: 
Nacionales o Extranjeras, por Li
cencia para Establecerse (de una 
sola vez) . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.00 
Licencia de Operación (Matrícula 
Anual) . . . . . . . . . . . ...... . 
Mensualmente el 1 % sobre el va
lor de los servicios que presten, de-
biendo calcularse el impuesto sola-
mente sobre el precio de los pasa-

1.000.00 

jes .... - ..................... -................ . 
22) Empresas <k Pompais Fúmebres: 

a) Primera Clase, pagarán confor-
me Art. 25 ......... . 

b) Segunda Clase, pagarán con
forme Art. 25 . . . . . . 

e) Tercera clase .. 
d) Cuarta cl8f1e . . . . . . 

1% 

1% 

1% 

1% 
300.00 
100.00 

1% 

1% 

1% 
50.00 
20.00 

3.00 

10.00 
6.00 

5.00 

10.00 
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23) 

24) 

25) 

26) 

27) 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios; 
Una sola vez Mat, Anual 

Embotelladoras con Patente8 
Extranjeras: 
Estas pagarán conforme el Art. 24 1 % 1 % 
Embotelladmas con Patente8 
N acionale8: 
a) Primera Clase, pagarán confor-

me Art. 24 . . . . . . . . .. . . . . . 1% 1% 
b) Segunda Clase, pagarán con

forme calificación en la sección 
VI, Art. 29 . . . . . . . . . . . . . 500.00 100.00 

Estudios fotográficos o fotogra/W.S: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . . ............ 1 20.00 
Exportad<Yre-s, Casas o Agencias 
Exportadoras: 
a) Con volumen de operaciones a-

nuales mayor de US$500.000.00 2.000.00 2.000.00 
b) De US$150.000.00 hasta . . . .. 

US$500.000.00 . . . . . . . . . 500.00 500.00 
e) De US$ 30.000.00 a menos de 

US$150.000.00 . . . . . . 120.00 120.0'0 
d) De menos de US$30.000.00 . . Libre Libre 
Fábrica8 N acionale8: 
Las fábricas pequeñas como cara
melos, ropa, confites, encurtidos, 
espejos, brillantina, polvos, etc., que 
no estén especfficamente gravados 
en otra parte de este Plan de Arbi
trios, en donde se utilicen procedí· 
mientos mecánicos o de otra clase, 
o se fabrique, elabore, transf onne 
o mezclen articulos o productos sea 
a. base de materia prima nacional o 
de ambos, pagarán asi: 
a) Con una producción hasta de es 1.000.00 mensuales. 25.00 
b) Con una producción mayor de es 1.000.00 basta es: 3.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 10.00 
e) Con una producción mayor de . 

es: 3.000.00 hasta es: 5.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 15.00 
d) Con una produeción mayor de es 5.000.00 pagarán conforme 

1% 

1% 

50.00 

20.00 
10.00 

400.00 

100.00 

50.00 
Libre . 

10.00 

15.00 

Sección V., Art. 24 (1 % sobre 
ventas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1% 

La letra d), se refiere a las otras 
fábricas que teniendo una produc
ción de más de es 5.000.00 por su 
volumen de operación están sujetas 
al pago del 1 % sobre el total de 
sus ventas mensuales. Al iniciarse 
cualquier fábrica de las compren.di· 
das en la letra d), pagarán el equi
valente al impuesto del 1 % sobre 
las ventas del primer mes compl&
to, en concepto de Licencia para Es
tablecerse. 
Asimismo pagarán el uno por cien
to sobre las ventas del primer mes 
completo, en concepto de matricu-
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Vna eola vez Mat. .Anual 

Fábricas Nacfunale8: 

la anual si se tratare de apertura., 
o el uno por ciento (1 % ) sobre el 
promedio de las ventas del año an· 
terior si se tratara de renovación 
de matricula anual . 

. 28) Fábrica de Muebles: 
Pagarán el ........................... . 

29) Garagea: 
a) Con capacidad para diez carros 

o más ................. . 
b) Menos de diez carros . . . . . 

30) Hotelas 'J>01' Servicios y Ventas: 

20.00 
10.00 

1% 

20.00 
10.00 

a) De primera clase . . . . . . . . . 1.000.00 1.000.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . 500.00 500.00 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 100.00 100.00 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . 50.00 
e) De quinta clase . . . . . . . . . ................... . 
La calificación la hará la Junta to.
mando en cuenta tarifas y números 
de cuartos. 

31) Herrerías y/o Hojalaterfa,.,: 
a) De primera clase . : .......... , .. ~..... 20.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 

32) Jmportadhre8: 
Bien sean directos o industriales, 
por cuenta de terceros, o para con
sumo propio, con o sin negocios a
bierto al público (se llamen Agen
tes, Representantes o Distribuido
res) y realicen sus operaciones con
sumidores o revendedores, pagarán 
conforme sus ventas o consumo el .. ; ................ . 
Con un mínimo de: 
Importa.dores de primera clase . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
Importa.dores de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 50.00 

33) Joyeri,a.: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 
e) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 
Si estas joyerlas tienen venta al pú· 
blico pagarán conforme el Art. 25 ........... '. ....... . 

34) Laboratorios: 
a) Si se dedicaren a la elaboración 

o manufactura de productos qui
micos o especializados farmacéu
ticos con o sin establecimiento 
abierto al público, pagarán con· 
forme el Art. 25. . . . . . . . . .................. . 

b) Dedicados a análisis o investi- · 
gaciones científicas . . . . . . .................. . 

35) Lavanderías y A planchadurfas a 
Va'J>O'I': 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . 250.00 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 150.00 
Tercera clase . . . . . . . . . . · : . . .......... . 
Nota: Las lavanderías y aplancha- · 

durfas a vapor pagarán 

75.00 
50.00 
25.00 

1 % Min. 100.00 

20.00 
10.00 

1 % Min. 200.00 
1 % Min. 100.00 
1 % Min. 50.00 

50.00 
50.00 

10.00 
5.00 

1% 

100.00 
50.00 

20.00 
10.00 

1% 

1% 

30.00 

1 % Min. 50.00 
1% .• 25.00 

10.00 

www.enriquebolanos.org


3016 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación 
Una sola vez Mal Anual 

Lavanderías y Aplanchadurías a. Vapor: 

mensualmente el 1 % sobre 
el monto de ingresos por 
servicios prestados, o el mí
nimo establecido arriba. 

36) Lecherfa8: 
Se entiende por lecherías a los pro
ductores de leche (hacendadoe, fin
queros, etc), que teniendo un nú
mero de vacas vendan dicho pro
ducto al público o abastezcan a las 
plantas pasteurizadoras. 
a) De primera clase, con una pro

d!-1c~ión de más de 100 galones 
diarIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 

b) De segunda clase, con una pro
ducción de 50 a 100 galones dia-
rios . . . . . . . . . . . . . ·. . . . .... : . . . . . . . 15.00 

c) De tercera clase, con una pro
ducción menor de 50 galones dia-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 10.00 

37) Lecherías (Con Embotella.doras): 
Pagarán el . . . . . . . . . _. . .. . . . 

38) Librerioo: ·· 
Por lo no exonerado en la Ley pa
garán el 1 % sobre las ventas del 
primer mes completo, en concepto 
de matricula anual si se tratare de 
apertura o el 1 % sobre el prome
dio de las ventas del año anterior, 
si se tratara de renovación de ma-
trícula anual. . 
Además pagarán el 1 % mensual 
sobre sus ventas no exoneradas por 

1% 

Mensual: 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

la Ley ......... · ........ . 1% 1% .. 1% 
39) Molinos y Moliendas: • · 

a) Para maiz y otros artículos de 
.·consumo- popular, masa, café, 
etc., cada máquina . . . . . . ............ . 

b) Exclusivamente para café, sien
do al i,ni~o tiempo tostador, 
cada maqwna .......................... .. 

40) Panaderías o Repost<m.as: 
a) De lra. clase, con elaboración., 

de 200 lbs. ó más diarias ..... · .......... . 
b) De 2a. clase, con elaboración 

menor de 200 lbs. hasta 100 lbs. 
diarias ............ •.• ...... •.• ..... . 

e) De 3ra. clase, con elaboración 
de 100 lbs. diarias . . . . . . ............ ; 

41) Portación de Armas: 
a) Pistolas y Revólveres, por Mat. 

Anual. ...... " ..................... . 
b) Rüles y otras armas de casa, 

por Mat. Anual . . . . . . . . . . . ........... . 
42) Pulperías: 

a) De primera clase, hasta ,, . 
tS 5.000.00 de existencia . 

b) De segunda clase hasta . · . 
tS 3.000.00 de existencia . . . · .- ........... u • 

5.00 . 5.00 

10.00 10.00 

1% 1% 

20.00 15.00 

20.00 10.00 

20.00 

10.00 

15.00 15.00 

10.00 10.00. 

Varios: 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Pulperías: 
c) De tercera clase, menor de .... 

CJ 3.000.00 de existencia . . . . . . . . . . . . . . . . 5.00 

43) Re fresquerías: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 10.00 
b) De segunda clase . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.00 

44) · Remates: · 

45) 

46) 

Corresponde a los Municipios ·del 
Departamento, poner a licitación y 
rematar al mejor postor los dere
chos de plaza, con motivo de fies
tas patronales, regionales o popu
lares, en la Cabecera y demás po
blaciones del Departamento respec
tivamente; la persona que compre 
dichos derechos, o a quien se le ad
judiquen por cualquier motivo, pa
ra hacer uso de ellos, .deberá pagar 
a la Junta Local, el 20% . . . . . . -. . . .. · . . . . . . . . . 
(veinte por ciento) sobre el valor 
de dichos remates, dentro de las 24 
horas hábiles siguientes, quedando 
el remanente adjudicatario, cual-
quiera sea el nombre que se dé a 
éste, incurso en una multa del do-
ble del· impuesto en caso no hiciere 
efectivo el pago de este impuesto 
en dicho término o se negare a ha-
cerla, en cuyo caso la multa se ha-
rá efectiva por medio de la auto-
ridad competente. 
Restaurantes: 
a) De lra. clase con mobiliario y 

equipo de más de ~ 10.000.00 . 
b) De 2a. clase con mobiliario y e
. quipo hasta ~ 10.000.00 . . . . 

c) De 3ra. clase con mobiliario y 
equipo· hasta ($: 5.000.00 . . . . 

Además cuando tuvieren bebidas 
alcohólicas, destiladas pagarán tam-
bién como cantina según califica-
ción. 
Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de 
cualquier clase que sean, cuyas ac
ciones o billetes sean pagados en e
fectivo o en forma indirecta, bajo 
apariencia de obsequios, se paga
rán en la Tesorería de la Junta Lo-

400.00 100.00 

200.00 50.00 

100.00 25.00 

5.00 

10.00 

30.00 

20.00 

10.00 

cal de Asistencia Social, el diez por 
ciento (10%) .. .. . . . . .. .. . .. 
de su valor. Este impuesto debe 
pagarse antes de la autorización y 

.............. ·-· .. 

en caso de no llevarse a efecto la 
rifa, por cualquier motivo quedará 
a beneficio de la Junta el 50% de 
lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el im
puesto sufrirá, además de éste, un 

. 20 % 

10 % 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 

RifM: 
Una sola vez Mat. Anual 

recargo del 50%. Cuando en la ri
fa o sorteo va incluido un Plan de 
ahorro, el impuesto será del 2% 
sobre el monto del premio, exclu
yendo del impuesto las sumas aho
rradas por el favorecido, si en el 
premio va incluido lo ahorrado co
mo en las Pólizas llamadas de Capi
talización. Las compañfas estarán 
obligadas a retener el monto del 
tributo y responderán solidaria
mente a la Junta de su entero, el 
cual deberá ser hecho dentro del 
tercer día de verificado el sorteo. 
Si transcurrido el término señala
do, el entero no se ha hecho a la Te
sorería de la Junta, la Compañía . 
incurrirá en multa del 20% del mon
to del impuesto. 

47) Rokonolas: ' 

Por Ca.da una (por mes o fracción . 
de mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 30.00 

Nota: Este impuesto lo pagarán 
solidariamente el dueño del 
establecimiento donde fun
ciona y el dueño de la Ro
konola. 

48) Sakmes de Belleza: 
a) De lra. clase, con venta de ar-

tículos de tocador ; . . . . . . . . ........... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . ............ . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . ............ . 
d) De tercera clase (fuera .del Ra-

dio Central) . . . . . . . . . . . ............ . 

49)' SMtrería:s: 
a) De primera clase . . . . . . . ............ . 
b) De segunda clase . . . . . . . ...... · · · · . · ·. 
c) De tercera clase . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · 
Si tienen venta de casimires, dri-
les, etc., pagarán por la fracción co-
rrespondiente a las ventas). 

50) Sorbetería8: 
a) (Fábrica), con· servicio a domi-

cilio y venta por medio de ca-
rretillas de mano . . . . . . . . . 1 % 

b) Con servicio a domicilio . . .. 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 

Nota: Las sorbeterlas o fábricas 
comprendidas en el Acáp. 
a), al iniciarse pagarán el 
equivalente al impuesto del 
1 % sobre ventas del primer 
mes completo. 

Asimismo pagarán el 1 % sobre las 
ventas del primer mes completo en 

100.00 
75.00 
50.00 

25.00 

50.00 
15.00 
10.00 

1% 
30.00 
20.00 

1 % Min. 100.00 
1% " 50.00 
1% " 25.00 

15.00 

50.00 
15.00 
10.00 

1% Min. 50.00 
15.00 
10.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establ~rse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Sorbeterías: 

51) 

52) 

53) 

concepto de matrícula anual si se 
tratare de apertura, o el uno por 
ciento ( 1 % ) sobre el promedio de 
las ventas del año anterior si se tra
tara de renovación de matrícula 
anual. Asímismo pagarán el 1 % 
mensual sobre sus ventas brutas. 
Tapirerias: 
a) De primera clase . . . . . . · ............. . 
b) De segunda clase . . . . . . . ....... · ....... . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . ............ . 
Talleres de montaje, reparación d.e 
vehículos, Máquinas y a.paratas 
eléctricos en general: 
a) De lra. clase, pagarán al ini

ciarse el equivalente al impues
to del 1 % sobre ventas y/ o ser
vicios del primer mes completo. 
Asimismo pagarán 1 % sobre las 
ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula. anual 
si se tratara de apertura ó el 
1 % sobre el promedio de las 
ventas del año anterior si se tra
tara de renovación de matrícu
ra. anual. Además pagarán 
mensualmente el 1 % sobre ven-

, tas brutas con mínimo de . . .. 
es: 30.00 . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 

b) De segunda clase· . . . . . . ............ . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . ............ . 
Trillos: 
a) Para beneficios de café, zona 

25.00 
15.00 
10.00 

1% 
25.00 
15.00 

urbana ........... . 2.500.00 1.000.00 
b) Para beneficios de café, zona 

rural . . . . . . . . . . . . . . . . • . 2.000.00 
c) Para beneficios de arr<>Z, terce-

ra clase . . . .. . . . . . . . . . . . . 1.000.00 
d) De café por cada quintal acon-

dicionado ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nota: Los trill<>s pagarán el 1 % 

mensual sobre los servicios 
prestados por trillos de café 
y arroz. 

(Continuará) 

500.00 

200.00 

15.00 
10.00 

5.00 

1 % Min. 30.00 
20.00 
10.00 

1% 

1% 

1% 

0.50 

Ministerio del Tr1b1)0 NALES: LA FUENTE EL RECREO, que 
literalmente dicen: 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Transportadores Urbanos Ruta Número 5 

"ACTA CONSTITUTIVA. En la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez 
y media de la mañana del dia diez de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis. 
Reúnidos los que suscriben la presente ac
ta, en la Oficina de Abogacia del Doctor 
Gregorio Pasquier Galo, después de pro
longado debate, y oídas las opiniones de 
los concurrentes, se acordó lo siguiente: 

CERTIFICACION 
JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 

Jefe del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo, 
CERTIFICA: El Acta y Estatutos del 
SINDICATO DE TRANSPORTADORES 
URBANOS, RUTA NUMERO 5, TERMI- PRIMERO: Constituir un Sindicato de 
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Patronos, de cuya entidad forman parte 
los propietarios dueños de. vehículos dedi
cados al servicio urbano de Transporte de 
pasajeros que circula en la ruta o línea 
que conduce de El Barrio La Fuente, El 
Paraísito, Mercado Central, El Recreo, y 
viceversa. SEGUNDO: El Sindicato se 
denominará: "TRANSPORTES URBA
NOS, RUTA NUMERO 5, TERMINALES: 
"LA FUENTE, EL RECREO", denomi-
·nación que podrá usarse para brevedad 
así: "TU RUTA NQ 5, LA FUENTE EL 
RECREO". TERCERO: El Sindicato ten
drá por objeto dedicarse al estudiq, ·de
fensa, desarrollo y protección de los inte
reses de sus miembros, al mejoramiento 
social, económico y funcional de sus aso
ciados, gestionar y procurar ante el or
ganismo u organismos competentes del 
Ministerio de Economía, la conservación 
de las líneas de transporte que actualmen
te poseen sus afiliados, así como gestionar 
y procurar el mejoramiento integral del 
servicio que actualmente presta la línea de· 
transporte objeto del presente Sindicato. 
Celebrar · Convenios con el Estado, otras 
F.mpresas o particulares dedicados al 
Transporte, permutas de Rutas, concesio
nes de lineas y de itinerarios; lo mismo 
que celebrar contratos y convenciones co
lectivas de trabajo y hacer valer todos los 
derechos que nazcan de todos sus conve
nios y concesiones. CUARTO: Represen
tar a sus miembros en los conflictos que se · 
presenten con otras Asociaciones, Empre
sas o particulares dedicados al transporte 
y ante las dependencias del Gobierno con 
que tenga relación en relación de su acti
vidad, lo mismo que en los conflictos que 
se susciten derivados de los contratos de 

- trabajo y en los procedimientos de conci
liación y Arbitraje. QUINTO: Crear un 
f oudo de socorro y auxilio para sus miem
bros; fundar y mantener Cooperativas con 
el objeto de· fomentar el ahorro; crear 
clubes destinados al deporte y cultura; 
fundar escuelas y prestar su colaboración 
a c-ualouier organización de carácter so
cia l. SEXTO: El domicilio del Sindica
to será en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional y para notificaciones y demás 
fines de que habla el inciso 4<>. del Arto. 
9 del Reglamento de Asociaciones Sindi
cales señala la casa del señor Gilberto Té
llez situada en la Calle Colón entre 9• y 
10'- 'Avenida Sur-Oeste de esta ciudad. -
SEPTIMO: El Sindicato será administra
do y dirigido por los siguientes organis; 
mos: a)-La Asamble.a General, que se~ 
la autoridad suprema; b) · - La Junta Di
rectiva, que estará compuesta de un Pre-
sidente, un Tesorero, un Secretario de Ac
tas y Acuerdos, un Fiscal y un Secreta-
rio de Conflictos, cuyas funciones les se-

rán especificadas en los Estatutos. OC
TA VO: Los dueñós de las veintiocho li

. neas, actualmente existentes en la ruta an
tes mencionada, y las concesiones que a 
éstas se le han otorgado y las que en el 
futuro se le otorguen, pertenecen al do
minio y uso de los afiliados a este Sindi
cato, que aparecen registrados y recono
ci<los como tales dueños, en la Sección de 
Transportes del Ministerio de Economía, 
quienes trabajarán dichas líneas o conce
sicnes sujetándose a lo que establezca di
cha Sección del Ministerio de Economía, 
estg acta y los respectivos Estatutos. NO
VENO: El Sindicato se disolverá: a) 
Cuando le fuere cancelado su inscripción; 
y b) por el voto de las dos terceras par
tes de sus miembros. DECIMO: Para 
representar al Sindicato en todas las ges
tiones previas y conducentes a la obten
ción de su personería .iurídica se designa 
al señor don Gilberto Téllez Calero. UN
DECIMO: El Sindicato será de duración 
indefinida, pero llegado el día de su diso
lución por cualquiiex circunstancia. los 
fondos y demás cosas propiedad del Sindi
cato serán repartidos de acuerdo con las 
normas que al efecto se establecerán en 
los Estatutos. DECIMO-SEGUNDO: La 
Asamblea General en que se aprobarán los 
Estatutos del Sindicato, y se elegirán las 
primeras autoridades del mismo se verifi
cará en la oficina ~el Doctor Gregorio Pas
q'uier Galo;·el día veinte de Octubre de mil 
novecientos sesenta v seis. a las cinco de 
la. tarde: .. DECIMO-TERCERO: Tanto la 
Asamblea General, como la Junta Direc
tiva del Sindicato, deberán celebrar sesio
nes ordinarias en el tiempo y forma ciue 
se determine en los Estatutos. No ha
biendo más de que tratar, se levanta la se
sión previa la lectura de la presente acta, 

· lá. ·cuál· unánimemente se aprueba. ratifica 
y firmamos todos. ante el suscrito Nota
rio. que da fe .de la identidad de los fun
dadores. de que las firmas que suscriben 
la presente acta son puestas de puño v le
tra de · aciuéllos, siendo por consiguiente 
todas las firmas auténticas, de que todo lo 
relatado ocurrió en su presencia y de que 
los nombres y calidades de los concurren
tes son los sig'Uiehtes: - Nombre - Es
tado Civil. - Oficio. - Domicilio. - Fir
ma. - Liliana de Vargas. - Casada. -
Empresario. -ManM"Ua. - L. Vargas. -
Gilberto Téllez. - Casado. - Empresa
rio. - Ma:g.a.gua .. -:- G. Téllez. - Miguel 
Cót:doba. - Casado. - Empresario. -
Managua. - M. Córdoba. - Max Var· 
g-a.s. - Casado. - Empresario. - Mana
e-ua. -- M. Vargas. - José Aréas N. -
Casado. - Empresario. - Managua. -
José Aréas. - Salvador Machado. - Ca
sado. - Empresario: - Managua. -· Sal-
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vador Machado h. - Ramón García. -
Casado. - Empresario. - Managua. -
Ramón García E. - María P. de Vargas. 
~ Casada. - Oficinista. - Managua. -
Maria P. de Vargas. - Leonel Argüello. 
- Casado. - Abogad.o. - Managua. -
L. Argüello R. - Amanda de Téllez. -
Casad.a. - Of. domésticos. - Managua. 
- A. de Téllez. - Celia M. de Argüello. -
Viuda. - Comerciante. - Managua. -
C. M. de Argüello. - Humberto Vargas. 
- Casado. - Empresario. - Managua. 
- H. Vargas L. - Alberto Moreno._,... 
Soltero. - Empresario. - Managua. -
Alb. Moreno. - Julio C. Terán. - Casa
do. - Empresario. - Managua. - Julio 
C. Terán. - Hena A. de Vargas. - Casa
da. - Oficinista. - Managua. - Hena 
M. de Vargas. - Dionisio García. - Ca
sado. - Empresario. - Managua. - Dio-, 
nisio García S. - Juan Cajina. - Casad.o. 
- Industral. - Managua. - J. Cajina. -
Luis Santamaria. - Casado. - Empresa
rio. - Managua. - Luis Alberto Santana. 
- 'Lesbia García. - Soltera. -,- Of. Do
mésticos. - Managua. - Lesbia García. 
- Sonia Garcia de López. - Casada. -
Of. domésticos . ....,.. Sonia G. de López. -
Haydeé V. de Quant. - Casada. - Ofici
nista. - Managua.:- H. V. Quant. - El 

, suscrito Notario del domicilio de esta ciu
dad, da fe y hace constar: a) - de la iden· 
tidad de los fundadores del Sindicato a 
que se refiere la. anterior Acta Constituti
va; b) de la autenticidad de cada una de 
las firmas que la suscriben; y e) de la e
xactitud de lo relatado en dicha acta cons
titutiva. - Managua, D. N., diez de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis. 

· G. Pa.squier. - (Aquí sello del Notario). 
Registro de Asociaciones. - Un ejemplar 
idéntico al presente fue inscrito en el Re
gistro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. - Nom· 
bre Transportadores Urbanos, Ruta N9 5. 
Terminal La Fuente, El Recreo. - Domi
cilio Managua. - Capital: ~ El 
Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
NQ 370 del folio 1615 al 1617 del Libro res
pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó 
coleccionado al NQ 370 del folio 6061 al 
6081 del Libro de Estatutos y copiada la 
razón de su Inscripción en la página 67 
del Registro de Asociaciones. -~Managua, 
4 de Noviembre de 1966. - Julio C. Mo
rales V. - Jefe del Departamento de Aso
ciaciones. - (Aquí sello del Departamen
to de Asociaciones Sindicales del Ministe
rio del Trabajo) . 

(Continuará) 

Ministerio de Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombres Comerciales 
NQ 7909 -8/U N9 479242- 4 9:J.OO 

Ca11 Comercial l!rne1to López O., S.A., por me
dio de apoderado 1oltclta regiltro de Nombre Co
mercial: 

cALMACEN EL CAZi\DOR• 
Para: La Venta de Mercaderf11. 
Oytnse opo1fclone1. 
Managua, velntltrb de novlembrt, mil aoveclen· 

to1 1e1enta y aels.-lván Selva S., Comt1lon1do de 
Patentea. 

3 2 

N9 7910 -8/U N9 479242- 4 90.00 
Supermercado La Criolla S.A., p:>r medio de ap~ 

dendo 1oliclt1 reghtro del Nombre Comercial: 
cSUPERMERCADO LA CRIOLLA• 

Para: LI Venta de Toda Clue de Mercaderfa. 
CJyense opo1ictone1. 
M1n1¡ua, vetntltré1 de noviembre, mil noveclen-

1011e1enta y 1el1.-Jván Selva S., Comlslon ido de 
Patentea, 

3 2 

N9 7911 -B/U N9 47920- f 45.00 
fmillo jo1é Oullérrez López, e&te domlclllo, 1011-

clta regl1tro Nombre Comercial: 
SUPERMERCADO DECALZADOOURi\Y 

· Para: La Venta de Calzado. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina de Patentn, Mana¡ua, veintltré1 noviem

bre mil novrciento1 1esenfüéi1. lváa Selva Solf1, 
Coml1lonado Pateate1. 

3 2 

1'1arcas de Fábrica 
N9 7951 -8/U N9 495565- f 45.00 

The Procter & Oamble Company, mediante apo
derado 101lclta regi1tro MarCI: 

E S -e U O O 
Para: Jabonea y Detergentes, Cl11e 6, 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina P.tentet, Man1gu1, veintiocho noviem

bre mil noveclento1 1nea1héi1.-lván Selva SolC., 
Coml1loaado de Patente1. 

3 2 

N9 7898 -B/U N9 479235- f 90.00 
Socleta farmaceutlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & Cia. ltda., 1olicita regt11ro Marca: 
FILMOIDE 

Para: Productoa Medlclnalea y f armacéullco1, 
Cine 9. .· · 

0)ense opo1lc:lonee. 
Oficina de Patente1, Managua, catorce octubre . 

mil noveclent1J1 auenta y 1el1.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patente1. 

3 2 

N9 7899 -8/U N9 479235- • 90.00 
Shell lateraatlonal Petroleum Compaay Llmlted, 

mediante 1poderado1 Caldera 81 Cit. Ltda., 101icltaa 
regl1tro Marcu: 

DOBANIC y DOBANOL 
Para: Productc1 Qulmico1 lndu1trlale1, Clame 8. 
Oytn1e opo1lcioae1. 
Oficina Patentee, Managua, diez junio mil aove

clento1 1e1entllil1.~Roberto Sincbcz C., Comlalo
n•do de Patentea. 

3 2 
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N9 7900 - 8/U N9 479235- • 90.00 
Shell loteroatlonal Petroleum Company Llmlted, 

mediante apLderado Caldera & era. Ltd•., 101lclta 
regl11ro Marca: 

P O S f N 
Para: Materlalea Adhealvo1 y Pegautu, Cl11e 5. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Pateotea, Managua, diez noviembre mil 

novecleoto11e1ent11él1.-ldn Stlva Solfa, Comhlo
nado de Patentea. 

3 2 

N9 7901 -8/U N9 479234- 4 90.00 
Booth'• Dl1tlllerle1 Llmlled, mediante apoderado 

Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta regl1tro Marca: 
HIOH & DRV 

Para: Llcorea Alcobóllco11 Cl11e 52. 
Oyen1e opollclone1. 
Oficina Patentea, Managna, veinticuatro octubre 

mil noveclento1 1e1ent11é11.-Roberto SAnchez C.. 
Co111l1lonado de Patente.. 

32 

N9 7902 -8/U N9 479234- • 45.00 
Pep1I Co., lnc., mediante apoderado, Caldera & 

Cfa. Ltd1.1 101lclta reg11tro Marca: 
OUARINDA 

Para: 8ebld11 1in Alcohol, Cl11e 48. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente11 Managua, veinticuatro octubre 

mil noveclento1 1e1eat11é11,-Roberto Sáncbez t;., 
Coml1loaado de Patentes. 

3 2 

N9 7903 -B/U N9 479234- t 90.00 
Dro¡¡:uerfa Ouevara, mediante apoderado Caldera 

& Cia. Ltda., aollclta re¡¡:l1tro Marca: 

Para: Producto• Medlclnalet y farmacéutlco11 

Clue 9, 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente" Mana¡ua, catorce octubre 

mll noveclento1 1eaent11él1.-Roberto Sincbez c .. 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 7919 -8/U N9 495552- • 90.00 
Qurmtc11 Dlnant de Ccot1o•mérlca S.A., median

te apoderado aollclta reglatro Marca: 
oor'lA BLANCA 

Para: Producto• comprendido• en 111 Cluu 4 
76 

Oyenae opoalclonet. 
Oficina Patente., Managua, veinticinco novlem· 

bre mil noveclento1 1eaent11éi1.-lván Selva Solfa, 
Comhtonado de Patentu. 

3 2 

N9 7920 -8/U N9 495552- • 90.00 
Qufmic11 Dlnant de Centroamérica S.A. de C. V., 

mediante apoderado 101lcita regt1tro Marca1: 
cAZIST>, •ASEOX•, cAUDAX>, cDOI'lA 

CLARA•, cZAOAZ> 
Para: Cl11e1 4 y 6. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Mana¡ua, veinticinco noviem

bre mil noveclento1 1eaeoU.él1. -lvio Selva Solf11 
Comhlonado de Patentea. 

3 2 

N9 7921 -8/U N9 495'í52- • 90.00 
Qufmlcu Dlnant de Centroamér-lca S.A., median

te 1poderado1 101iclta regl1tro Marcu: 
cMAOOX•, c001'lA LIMPIA>, cXEDEX• 

Para: Producto! de las Cl11e1 4 y 6¡ y 
cDINAPON> y cDINACID> 

Pua: Producto• de la Clue 6. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Pateotea, Managua, veinticinco no

vl,mbre mil noveclentoa 1uent11éi1.-lvin Selva 
Solf1, Comlalonado de Patente., 

3 2 

N9 7922 -8/U N9 495552- • 90.00 
Qufmlc11 Dlnant de Centroam~rlca S.I\. de C.V" 

mediante apoderado 1ollclta registro Marca: 
cCHEVAL NOIR• 

Par1: Perfum,1, Clue 7, 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de P1tente11 Managua, veinticinco no

viembre mil noveclento1 aeaent11~l1.-1ván Selva 
Solfa, Coml1lonado Palente1, 

3 2 
\ 

N9 7923 -8/U N9 495551- • 45.00 
Qufmicu Dlnant de Centroamérica S.A., m'dlan

te apoderado 1ollclta reghtro Marca: 
QUIMICAS DINANT 

Para: Cl11e1 4, 6, 7 y 8. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente•, Maoagua, veinticinco noviem

bre mil noveclento1 1eaeothél1.-lváa Selva SoU11 
Comlalonado Patentn. 

3 2 

N9 7924 -B/U N9 495551- 4 45.00 
Qulmlcu Dlnant de Centroamérica S.A., median

te apoderado 1ollclta reglatro Marca: 
TENTACION 

Para: Perfumea, Cl11e 7. 
Oyen1e opoliclone1. 
Oficina Patente., Managu1, veinticinco noviem

bre mil noveclento1 1e1enti1él1.-lván Selva Solf11 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

SEOCION JUDICIAL 
Remate 

N9 8072 -8/U N9 392246-4 180.00 
Once maftana, diecisiete Enero mil noveclento1 

1eaenta y 1lete1 local este juzgado, 1ubutará1e me
jor po1tor1 derecho promua, venia finca rúlllca 
1La Eelrella•, 1ttuada C1ftad11 cSamulalh y cOua
dalupe•, eata furl1dlcción y pueblo San Ramón, 
lindante: orlente, finca de Remlglo VelA1quez ca
mino enmedio; ponltnte, de Miguel Rodd¡uez J 
otro¡ norte, de Victorfa Urblna y 1ur1 de Lul1 lca
balceta. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcar1gua a Salo-
món Rfo1 Tlnoco. 

811e remate: Diez Mil Córdobu. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado Ju1gado Civil Distrito, Matagalpa, doce 

Diciembre mll noveclento1 1eaent11éi1.-0. Varg11 
C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 cooforme.-Matagalpa, doce de Diciembre mil 
aoveclento1 1e1entl1él1.-jullo C. Mondoza, Srio. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 7995 -8JU N9 460276- t 110.00 

Mercedea de Oro11 1ollclta Titulo Supletorio 10· 
lar urbano Hta ciudad, lladante: Norte 1 E1te1 
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Santo1 Granja¡ CJur, francl1co 8ermddez, calle en· 
medio; y Onte, Mario Solórzaoo. 

Opónganee. 
juzgado Dl1trlto. San Carlos, velntllrb Novlem· 

bre mil novecientos seunta y 1et1;-Alejandro Te· 
ria c ...... Ronaldo Montlel,-Srlo. 

3 2 

N9 7996 -8/U N9 460275- 4 90.00 
Mercedn Noguera de Oro11 1ollclta Trtulo Suple· 

torio finca urb1n1 e1ta ciudad, lindante: Norte, Snc. 
Fernando Oro11 Solórnno; Sur, SuHna Silva de 
Montlel y otro, calle enmedlo; E1te Mario Solórza· 
ao; y Onte, Suc. femando Oro11 Solórzano e lgle· 
1la juúa Nazareno. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, velntltré1 Novlem 

bre mil noveclento1 .esentlaél1.-Alej1adro Terán 
C.-Ronaldo Montlel.-Srlo. 3 2 

N9 8071 -B/U N9 472760- 4 45.00 
l!lvlra Vaneg11 1ollclta 1upletorlo 11ete manzan11 

litio Abanguca, llndante1: oriente. Audato Muftoz; 
occidente, Martín Alvarenga; norle, Con1tant1ao 
Valdez; 1ur, 1ollcitante. 

lntrre11do1 opónganse. 
ju1gado Civil Dlatrlto. León, velntlaél1 Noviem

bre mil noveclento1 1esenU1éi1.-Noel Pozo, Srlo. 
. 3 1 

N9 8062 -8/U N9 471958 - 4 45.00 
Napoleón Varg11, 1oliclla titulo 1upletorlo pre

dio urbano, liad.: oriente, Cario• Velbquez; po
niente, Ramoaa Jarqurn; norte, Oilberto Tórrez¡ 
sur, Arturo Orttga. 

Opóngan1e. 
juzgado Local Civil Paz Centro, nueve Diciem

bre mil noveclento1 1ueaU1él1.-8errlo1, Srlo, 
3 J 

No. 8061-B/U No. 471959-4 45.00 
Mariano Vallejo1, solicita trtulo 1upletorlo pre

dio u1bano, liada: oriente, Reynaldo Téllez¡ po
niente, Germán Martlan; norte, Antonio Rodrf· 
guez; 1ur, línea férrea. 

Derecho opóng11e. 
Juzgado Local Civil, Paz Centro, veinte Octubre 

mil aoveclento1 1ueat11él1.- Berrro1, Srlo. 
3 1 

I N9 8026- B/U N9 424381- ' 45.00 
Venanclo Serrano, 1olicila titulo media manzana, 

barrio Domingazo, linderos: norte, Venanclo Serra· 
no; 1ur, ca le¡ oriente, calle¡ poniente, calle. 

Opóngan•e. 
juzgado Local Civil. Granada, velnttclnco No· 

vlcmbre mil novcclento1 1e1eot11~l•,-firma llegl· 
ble, Srlo. 

3 1 

S9 7808 -8/U N9 36f>564- 4 45 00 
Joaé Oonzález 1ollclta título supletorio urbana, 

lindando: oriente, Horacio Delgado¡ poniente, Julio 
fl¡ueroa¡ norte, D<1lore1Oonzález¡1ur, Vilma San· 
doval. 

Valorada Qulnlento1 CórdobH. 
Opón¡anae legalmente. 
Dlrlomo, velntlalete Octubre, mil noveelentoa 1e-

1entllél1. - Manuel Anla h., Sri o, 
3 1 

N9 7830 -8/U N9 463687- t 45.00 
l!lba, Hllda, Oolore11 lgnacla, Gloria jlméntz Na· 

borlo, 101lcltan trtulo supletorio urbana eeta ciudad, 
cantón de San Jerónimo, 

Oponeree, 
Juzgado Civil Ol1trlto. Muaya, veinte Octubre 

mal novecleDto1 H1tntl1fü.-Carlo1 Martfaez L, 
3 l 

N9 7832 -8/U N1,> 3M13 J - 4 9J 00 
Mar1fo Talavera ILliCll• •uplc:torlo lre. 1ote1, do1 

manzanas, oriente, lrc:ne Calero¡ occiden.e, norte, 
1ur, Domlnla Talaver•. Manztra y media, orlen· 
te, Ambrosio Martfnrz¡ occidente, norte, fran
cisco Talavera¡ sur, Rosendo Martfoez. Man
zana un ruuto, oriente, Ptancl1co Talavera¡ 
occidente, E1tanl1lao Oon1Alez¡ norte, Domln¡a Ta· 
laven; aur, Crilllna Hernáodez. 

Opóngaae. 
juzgado Local Condega, veintiocho Octubre mil 

novcclentoa 1e1enta y 1el1.-Mlguel Ollv11.-Juan 
Jlménez, Srlo. 

3 1 

N9 7813 - 8/U N9 368232- 4 45 00 
E1pectaclón Hernández solicita supletorio din. 

mannn11, linda: oilente, CP.le1tlno Peralta; occi
dente¡ Valle Roblcdallto¡ norte, Viait1cló11 Martf
nez; sur, Berta Mart(nez. 

Opóngase, 
Juzgado Leca! Condrg1, veintiocho Odubre mll 

novec1tntoa 1eaenta y eeia.-Miguel Olivu.-juan 
Jiménez, Srlo. 

3 1 

N9 7841 -8/U Np 450353- 1J 9.00 
Hilarla Alanlz de Moreno y Maura Oómez, plaen 

Ululo supletorio rÚ•tica, jurisdicción Murra, cin
cuenta manzanu, hmllada: norte, Pe1fecto Salgado· 
1ur, Adrián 8ustamarate; oriente, Juan Valle; occl~ 
dente Alrjandro Reyu. 

lntere11do1 e-pónganse. 
Ju1g~do Di1truo. Ocotal, cinco Noviembre mil 

n~v~c1ento1 usenta y 1el1.-T. R. MaldonadO.-· Rey. 
Zun1ga, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 7840 - B/U N9 448356- • 45.00 
Juana Cruz, 1ollcita tlluio 1upletorlo cuatro man

zana~. Panje Palagua, cata jnrl1dlcclón, oriente, 
Andrés Aroateguf; occidente, J 111na Montalváll· nor· 
te, José Acuih¡ 1ur, André1 Aro1teguf, ' 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Octubre velntl· 
1lete, mil novecientos ae1ent11él1.-Rubéa Dfaz o. 

3 1 

N9 7839 -8/U N9 448358- 4 45.00 
Pablo Carruco, aollclta Ululo propiedad trelntl

clnco manzn11, sitio Jamallf, esta jurl1dlcclón 
oriente, Juan Morales¡ occidente, hidro (ilegible)! 
norte, Ramóa Lovo¡ 1ur, quebrada arriba. ' 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Noviembre siete 
mil novecleato1 1e"nti1él1.-R1.1béo Draz, ' 

3 1 

Solicitan Duplicados Títulos Acciones 
Compañía Eléctrica de Granada 

No, 8049-B/U No. 488662- 4 15.00 
Aurora Argüc1lo Ugute 1ollc1ta dupilcado1 tftu. 

101 acciones Compeftla Eléctrica Granada como 
heredera 1u padre. 

Oranada, aune diciembre mil novecleato1 1e1en-
füél1.-Le1bla de Jiméocz, Srla. . 

1 

N9 7989 -B/U N9 424279 - 4 15.00 
Manuel U1blna Bermúdez. aollclta duplicado ti

tulo una acción Compaftfa Energía Eléctrica Gra
nada que fue dcatrulda. 

juz¡ado Civil del Dl1trlto.-Onnada, dleclalete 
de noviembre de mil novec1eoto1 1eaenta y 11 11.
fco. J. C11tlllo O., Srlo. 

N9 8083 -8/U N9 488721- • 15.00 
Angelina de Laca10, 1ollelta duplicado titulo &C• 
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clón Compailfa l!nergra l!l~ctrlca Oranada, perte
neciente l,;arlo1 Lacayo Vtvaa. 

Granada, uno Diciembre mil noveclento1 1e1entl-
1~11.-fco. J. Culillo O., Srlo. 

1 

DeclaratoriH de HerederoB 
No. 7937-8/U No. 4153071-IJ 30 00 
Mar11 Irene Gondlez Salazar solicita se 

le declare única y universal heredera, todos 
bienes, derechos y acciones al morir dejó su 
padre Ruperto Salazar consistente: pre~io 
rústico cuatro manzanas extensión, situado 
comarca Amayo lindante: Oriente, Enrique 
Delgado; Poniente, Miguel Arlas; Norte, 
Rosa de Pineda; Sur, Gustavo Martfnez. · 

Interesados opónganse.- Juzgado Civil 
Dlstrlto.-Chinandega, Noviembre velnlldós 
mil novecientos sesentlséis.-Concepclón de 
Rodrfguez, Srla. 

1 

No. 8089-8/U No. 472323 -(J 30.00 
Osear Loreto U1bina, solicita decláresele 

heredero, bienes, derechos, acciones, que 
por muerte dejaron sus padres, Arturo Ur
blna y Mercedes Sáenz; unión hermana. 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Distrito Civil. León, trece de 

Octubre mil novecientos sesentlséis.-Noel 
Pozo M., Srlo. · 

1 

No. 7933 -8/U No. 472182-· 30.00 
Rubén Palacios, solicita decláresele here· 

dero, bienes, derechos, acciones, que a su 
muerte dejaron sus hermanas Maria Benita 
y Adelina Palacios; unión hermanos. 
. Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, Noviembre 
veintitrés mil novecientos sesentlséis.-Noel 
Pozo M , Srlo. 

1 

N9 7932-8/U N9 448187 -· 15.00 
Jo1quln Arteta solicita declararse: IS1bel, 

Mirla Domltlla Arteta, Anlla; Ollvla, Maria, 
Estebana, Altagracla, Paula, Eulalia, Prlscl· 
la H~rn4ndez. Herederos Lucia Arteta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, velntltr~s 

Noviembre mil novecientos sesentlséis.
G. Gutlérrez.-Hugo Tercero, Srlo. 

1 

No. 7931-8/U No. 472181-(J 15.00 
José Baquedano, solicita decláresele he· 

redero, bienes, derechos, acciones que a su 
muerte dejó su hija Adela Baquedano Ro· 
cha. 

Interesados opón¡anse. 

Juzgado Civil Distrito. león, Noviembre 
veintidós mil novecientos sesentiséls.-Noel 
Pozo M., Srio. 1 

No. 7927-B/U No. 490005-· 30.00 
Petrona Cano viuda de Vega. solicita, de· 

cláresele heredera su espo'!o francisco Ve· 
ga Cano, como cesionaria, de sus hijos: Jo· 
sé Victoriano conocido como Porfirio, José, 
Isidoro, Mercedes, Sixta Maria y flora Vega 
Cano, derechos acciones. 

Juzgado Civil del Distrito.· Masaya veln· 
ticinco Noviembre mil novecientos sesentl· 
séis.-Carlos Martf nez L., Srlo. 

1 

No. 8040-8/U No. 490844- CS 30 00 
Maria Magdalena Caldera Jarquln, sollcl· 

ta declar4rsele heredera en unión de Juana 
Coralia de Bolaftos, Crlstián Caldera Jar· 
quin, Magdalena de Caldera, como· cónyu· 
ge sobreviviente de su padre Carlos Caldera 
Bellorini, bienes finca rústica lindante: 
Oriente, Luclana Ruiz, Poniente, Guadalupe 
Rosales, Nortt', camino Catarina, Sur, Ha· 
clenda Norome. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 

doce Diciembre mil novecientos sesentiséis. 
-Juan Román Robleto, Srio. 1 

No. 8038-8/U No. 472530-CS 15.00 
Petrona Contreras, solicita decláresela he· 

redera, bienes, derechos, acciones, que a su 
muerte dejó su madre Isabel Rulz¡ unión 
heimanos. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, Diciembre 

tres mil novecientos sesentlséis.-Noel Po· 
zo M., Srlo. 1 

No. 80415-8/U No. 482178-C 30.00 
Tranqullino Cruz, solicita declararse he· 

redero Unión hermanos TiJTI.Dteo, Agenor, 
lrma, Yolanda, Maria, Heliodoro, Octavlo, 
Salvador, Josefa Cruz, herederos de Meleslo 
Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado de lo Criminal y de lo Civil del 

Distrito por ministerio tlle ley. Estelf, seis 
Diciembre mil novecientos sesentiséis.-H. 
Osorno f.-Hugo Tercero. 

1 

No. 80150-8/U No. 4591572-· 15.00 
Julio César Guido, solicita decláresele he

redero, Sucesión Intestada su fallecida ma· 
dre Mercedes Espinosa de Guido. 
. Oponerse legalmente: 

Juigado Civil Distrito. Rivas, nueve DI· 
clembre mil novecientos sesentlséis.-Ola· 
dys Cerdi, Sria. 

1 

www.enriquebolanos.org

